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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  P9
   Puerto de Frutos

  

  

   ORDENANZA 2725/06

  

   TIGRE, 11 de mayo de 2006.-

  

   VISTO:

  

   La Ordenanza Nº 2725/06, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre, en
Sesión del 09 de mayo de 2006, que textualmente se transcribe:

  

   O R D E N A N Z A

  

   ARTICULO 1.-  Convalídase el Decreto 702/06,  mediante el cual se dispuso la puesta en
vigencia del servicio de cajero automático a cargo del Banco Galicia y Buenos Aires S.A.,
conforme contrato de locación registrado por Resolución 476/06, en el sector construido al
efecto en la Administración del Mercado de Frutos de Tigre, para ser utilizado por arrendatarios
y clientes del mencionado Mercado, incluyendo el gasto que demande a la Municipalidad el
mantenimiento y operatividad del mencionado Cajero, en el artículo 72 de la Ordenanza
2702/05, o norma que la reemplace, a efectos de que sea soportado como expensas a cargo
de los titulares de arrendamiento de unidades comerciales del Mercado de Frutos de Tigre.-

  

   ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.-
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   SALA DE SESIONES, 09 de mayo de 2006.-

  

      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 2725/06.-

  

   ARTICULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Administración del Mercado de Frutos de
Tigre. Intervenga la Contaduría Municipal.

  

    

  

   
   Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 1206/06
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